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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.210 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora SARAY ALICIA RIATIGA PIZA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1095815034 y tarjeta profesional No. 287843 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00526-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 08 de junio de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor LUIS 

EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. Actuando como Magistrado Instructor el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 

 

 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.211 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor DARIO INDALECIO BARON PUENTES, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 79615926 y tarjeta profesional No. 96565 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00542-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 08 de junio de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO 

OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.212 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora DIANA CAROLINA ALVAREZ GOMEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 63526709 y tarjeta profesional No. 256296 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00562-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 08 de junio de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor DIRSON 

YAIR HINESTROZA CONRADO. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.213 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor EISSEN RICARDO VILLARREAL FONTECHA, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 1098626457 y tarjeta profesional No. 257769 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00564-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 08 de 

junio de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la compulsa 

presentada por el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.214 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor DAVID SAUL GODOY RODRIGUEZ, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 91216859 y tarjeta profesional No. 127135 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00572-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 08 de junio de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora LUZ 

STELLA FLOREZ QUEZADA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTICINCO (25) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.215 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctores JANETH VIVIANA TRUJILLO LATORRE  y LUIS FERNANDO 

SOLANO BURGOS, quienes se identifican con la cédula de ciudadanía No. 

60267062, 91157994 y tarjeta profesional No. 253019, 351366  del C.S. de la 

J., a fin que comparezcan al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00583-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 08 de junio de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora 

CARMELINA CUADROS CÁCERES. Actuando como Magistrado Instructor el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTICINCO (25) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.216 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JORGE ALEXANDER CASTILLO FONCE, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91080601 y tarjeta profesional No. 293040 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00589-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 08 de junio de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora 

AMANDA LUCIA SALGADO RUIZ. Actuando como Magistrado Instructor el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTICINCO (25) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.217 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ PEÑA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1100955107 y tarjeta profesional No. 247440 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00648-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 08 de 

junio de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la compulsa 

presentada por la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

SANTANDER. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTICINCO (25) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.218 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora YHEILY PAOLA VILLAMIZAR VILLAMIZAR, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 37726168 y tarjeta profesional No. 130966 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2021-01550-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con 

el fin de justificar la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 28 

de septiembre del año 2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor 

en audiencia de la misma fecha.   

 

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del 

término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará 

DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su 

culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

(19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 

 

 


